
                      
            
          Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante
 
TESTIMONIO: 

VISTO:  

                El Decreto Nº 2482, 

 

CONSIDERANDO:

                Que media

Artículo 1º, realizadas por vecinos

Hospital, a favor del Hospital Subzonal

de equipamiento e insumos para enfrentar la pandemia de Covid 

atención de la población.

                 Que se ha detectado un error de redacción en el Artículo primero del citado 

decreto, debiendo ser modificado.

                 Que se ha dictado el Decreto Nº 2549

POR ELLO:  

             El  Honorable Co

atribuciones, sanciona la siguiente: 

ARTÍCULO 1- Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo, mediante

---------------------Decreto Nº 

ARTÍCULO 2.-Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 

los ocho  días del

PRESIDENTE-   Mercedes Palmadés 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Balcarce 
Concejo Deliberante 

El Decreto Nº 2482, de fecha 30 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO: 

Que mediante el citado Decreto se aceptaron

Artículo 1º, realizadas por vecinos, Instituciones, Empresas y Asocia

, a favor del Hospital Subzonal “ Felipe A. Fosatti”, en el marco de la adquisición 

de equipamiento e insumos para enfrentar la pandemia de Covid 

atención de la población. 

Que se ha detectado un error de redacción en el Artículo primero del citado 

decreto, debiendo ser modificado.- 

se ha dictado el Decreto Nº 2549/2020, a tal efecto.

El  Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

sanciona la siguiente:  

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        Nº

 

Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo, mediante

Decreto Nº 2549, de fecha 30 de diciembre de 2020.

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  a 

ocho  días del mes de abril de dos mil veintiuno.

Mercedes Palmadés - SECRETARIA.------------------------------

de fecha 30 de diciembre de 2020, y  

nte el citado Decreto se aceptaron las donaciones descriptas en el 

mpresas y Asociación Cooperadora del 

“ Felipe A. Fosatti”, en el marco de la adquisición 

de equipamiento e insumos para enfrentar la pandemia de Covid -19 y ofrecer una óptica 

Que se ha detectado un error de redacción en el Artículo primero del citado 

0, a tal efecto.-              

ncejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

Nº   48 /21 

Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo, mediante----- 

, de fecha 30 de diciembre de 2020.--------------------- 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.------------------------------- 

Deliberante, en Sesión Ordinaria  a 

de dos mil veintiuno. FIRMADO: Leandro Spinelli 

------------------------------------------- 




